
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS 

CATASTRALES 
 

 
 Artículo 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
a  19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de Certificación Electrónica de Datos 
Catastrales, en virtud de la autorización otorgada al Ayuntamiento de Belorado por la 
Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda, y Resolución 
de 28 de abril de 2.003, por la que se aprueban los programas y aplicaciones 
informáticas para la consulta de datos catastrales y la obtención de certificados 
catastrales telemáticos. 
 
 Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE. 
 
 Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad administrativa iniciada a 
instancia de parte, de consulta y certificación electrónica de datos catastrales relativos 
a los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, que consta en la Base de Datos 
Nacional del Catastro. 
 
 A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte, la presentación 
del modelo de solicitud, debidamente cumplimentado, en el Registro General de 
Entrada de Documentos del Ayuntamiento. 
 
 Artículo 3.- SUJETO PASIVO. 
 
 Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiados 
por la prestación del servicio o actividad administrativa objeto de la presente 
ordenanza. 
 
 Artículo 4.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales no se reconoce beneficio tributario alguno por razón de esta tasa, salvo los 
que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 
o vengan previstos en normas con rango formal de Ley. 
 
 Artículo 5.- CUOTA TRIBUTARIA. 
 
 La cuota tributaria incluye la tramitación completa del documento solicitado, 
desde su iniciación por solicitud hasta la entrega del mismo. 
  
 La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, que responderá a las 
siguientes tarifas: 



 
 Certificación catastral literal urbano/rústica: 3,00 euros por bien inmueble o 
parcela.  
 Certificación catastral descriptiva, gráfica y linderos rústica/urbana: 10,00 euros 
por bien inmueble. 
 Certificación negativa de bienes: No devenga tasa. 
 
 Artículo 6.- DEVENGO. 
 
 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando tenga entrada la 
solicitud, en el Registro General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento o se 
presente por los medios previstos en el artículo 38.4 de  la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 Artículo 7.- NORMAS DE GESTIÓN. 
 
 La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 
 
 Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales por el importe exacto, en el 
momento de presentación del escrito de solicitud del documento, o mediante la 
presentación de documentación original bancario justificativo del ingreso del importe 
en la cuenta bancaria del Ayuntamiento. 
 
 Para la obtención de consulta y certificación electrónica de los datos catastrales 
protegidos, la protección de privacidad de los mismos en cumplimiento con el texto 
refundido de la Ley  del Catastro Inmobiliario aprobada por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, deberá el solicitante presentar debidamente 
cumplimentado, modelo de solicitud que  figura en el Anexo 1.2 de la Resolución de 29 
de marzo de 2.005 (B.O.E. de 7 de  mayo de 2005), que estará a disposición de los 
interesados en la Oficina del Ayuntamiento y en la página web de la Dirección General 
del Catastro, en la que se hará constar la identidad del solicitante y la información 
requerida, y en la que será imprescindible la consignación del número de identidad 
fiscal del titular catastral. La solicitud contendrá, además, la correspondiente 
autorización al Ayuntamiento de Belorado, para acceder a sus datos desde el Punto de 
Información Catastral. Junto a la solicitud debe presentarse la documentación 
acreditativa de la representación o autorización que se actúe, cuya validez y eficacia 
será constatada por el responsable del Servicio del Ayuntamiento. Si la solicitud se 
realiza por persona distinta al titular catastral, deberá presentarse además el Anexo III 
de la Resolución de 29 de marzo de 2.005, en el que consta la autorización del titular 
catastral, junto con la fotocopia del Documento Nacional de Identidad del autorizante. 
 
 Para la obtención de consulta y certificación electrónica de los datos catastrales 
no protegidos, el solicitante, mediante escrito o en virtud de un modelo que estará  a 
disposición de los interesados en la Oficina del Ayuntamiento, hará constar su 
identificación, y la documentación que solicita aportando la identificación del inmueble 
por su situación o referencia catastral. 
 
 Cuando se presenta la solicitud que inicia la actividad o servicio administrativo,  
se realizará en el momento en que se haya efectuado el pago correspondiente. 
 



 Las solicitudes recibidas al amparo del artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no se les dará curso sin el previo pago de la tasa. 
 
 Se hará entrega del documento solicitado en el plazo de tres días naturales, a 
contar desde el día siguiente en el que conste la entrada de solicitud en el Registro 
General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento y comprobación del pago de la 
tasa. La entrega se realizará en la oficina del Ayuntamiento, en el horario y día de 
apertura, o bien, a instancia del solicitante, por correo ordinario a la dirección indicada. 
 
 Los documentos que contengan datos protegidos deberán ser recogidos 
personalmente por el solicitante o titular catastral, o en su caso por correo ordinario a 
la dirección indicada en la solicitud que figura en el Anexo 1.2. 
 
 Excepcionalmente, podrá denegarse el acceso al servicio cuando por el 
volumen de los datos solicitados u otras causas operativas pueda verse perjudicada la 
eficacia del servicio o la atención de los demás usuarios. 
 
 DISPOSICIÓN FINAL UNICA: 
 
 La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 12/05/2006 entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o su derogación expresa. 
 

 


